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Acuerdo de Admisión o de Exclusión

Admitido provisionalmente
En Parte II, Apartado A del D.E.U.C. "Información sobre el operador económico", declara que presenta oferta al lote 2
"instalaciones de extinción de incendio por agua" no estableciéndose la división por lotes en la presente contratación (Aptdo
1, Anexo 1 PCAP). En el DEUC presentado no se ha cumplimentado la Parte III "Motivos de exclusión" y en la parte IV
"criterios de selección" debe responder 
* Capacidad de Obrar-Capacidad de obrar(Subsanable) : En Parte II, Apartado A del D.E.U.C. "Información sobre el
operador económico", declara que presenta oferta al lote 2 "instalaciones de extinción de incendio por agua" no
estableciéndose la división por lotes en la presente contratación (Aptdo 1, Anexo 1 PCAP). En el DEUC presentado no se
ha cumplimentado la Parte III "Motivos de exclusión" y en la parte IV "criterios de selección" debe responder a la indicación
global dado que los criterios selecciones en el DEUC no comprenden la totalidad de los requisitos exigidos por el PCAP.
* Capacidad de Obrar-Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social(Subsanable) : En Parte II, Apartado A del
D.E.U.C. "Información sobre el operador económico", declara que presenta oferta al lote 2 "instalaciones de extinción de
incendio por agua" no estableciéndose la división por lotes en la presente contratación (Aptdo 1, Anexo 1 PCAP). En el
DEUC presentado no se ha cumplimentado la Parte III "Motivos de exclusión" y en la parte IV "criterios de selección" debe
responder a la indicación global dado que los criterios selecciones en el DEUC no comprenden la totalidad de los requisitos
exigidos por el PCAP.
* Capacidad de Obrar-Cumplimiento con las obligaciones tributarias(Subsanable) : En Parte II, Apartado A del D.E.U.C.
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"Información sobre el operador económico", declara que presenta oferta al lote 2 "instalaciones de extinción de incendio por
agua" no estableciéndose la división por lotes en la presente contratación (Aptdo 1, Anexo 1 PCAP). En el DEUC
presentado no se ha cumplimentado la Parte III "Motivos de exclusión" y en la parte IV "criterios de selección" debe
responder a la indicación global dado que los criterios selecciones en el DEUC no comprenden la totalidad de los requisitos
exigidos por el PCAP.
* Capacidad de Obrar-No estar incurso en incompatibilidades(Subsanable) : En Parte II, Apartado A del D.E.U.C.
"Información sobre el operador económico", declara que presenta oferta al lote 2 "instalaciones de extinción de incendio por
agua" no estableciéndose la división por lotes en la presente contratación (Aptdo 1, Anexo 1 PCAP). En el DEUC
presentado no se ha cumplimentado la Parte III "Motivos de exclusión" y en la parte IV "criterios de selección" debe
responder a la indicación global dado que los criterios selecciones en el DEUC no comprenden la totalidad de los requisitos
exigidos por el PCAP.
* Capacidad de Obrar-No prohibición para contratar(Subsanable) : En Parte II, Apartado A del D.E.U.C. "Información sobre
el operador económico", declara que presenta oferta al lote 2 "instalaciones de extinción de incendio por agua" no
estableciéndose la división por lotes en la presente contratación (Aptdo 1, Anexo 1 PCAP). En el DEUC presentado no se
ha cumplimentado la Parte III "Motivos de exclusión" y en la parte IV "criterios de selección" debe responder a la indicación
global dado que los criterios selecciones en el DEUC no comprenden la totalidad de los requisitos exigidos por el PCAP.
* Capacidad de Obrar-Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la legislación española.(Subsanable) :
En Parte II, Apartado A del D.E.U.C. "Información sobre el operador económico", declara que presenta oferta al lote 2
"instalaciones de extinción de incendio por agua" no estableciéndose la división por lotes en la presente contratación (Aptdo
1, Anexo 1 PCAP). En el DEUC presentado no se ha cumplimentado la Parte III "Motivos de exclusión" y en la parte IV
"criterios de selección" debe responder a la indicación global dado que los criterios selecciones en el DEUC no comprenden
la totalidad de los requisitos exigidos por el PCAP.
* Solvencia Técnica/Económica-Certificados de control de calidad expedidos por los institutos o servicios
oficiales(Subsanable) : En Parte II, Apartado A del D.E.U.C. "Información sobre el operador económico", declara que
presenta oferta al lote 2 "instalaciones de extinción de incendio por agua" no estableciéndose la división por lotes en la
presente contratación (Aptdo 1, Anexo 1 PCAP). En el DEUC presentado no se ha cumplimentado la Parte III "Motivos de
exclusión" y en la parte IV "criterios de selección" debe responder a la indicación global dado que los criterios selecciones
en el DEUC no comprenden la totalidad de los requisitos exigidos por el PCAP.
* Solvencia Técnica/Económica-Cifra anual de negocio(Subsanable) : En Parte II, Apartado A del D.E.U.C. "Información
sobre el operador económico", declara que presenta oferta al lote 2 "instalaciones de extinción de incendio por agua" no
estableciéndose la división por lotes en la presente contratación (Aptdo 1, Anexo 1 PCAP). En el DEUC presentado no se
ha cumplimentado la Parte III "Motivos de exclusión" y en la parte IV "criterios de selección" debe responder a la indicación
global dado que los criterios selecciones en el DEUC no comprenden la totalidad de los requisitos exigidos por el PCAP.
* Solvencia Técnica/Económica-Maquinaria, material y equipo técnico para la ejecución del contrato(Subsanable) : En Parte
II, Apartado A del D.E.U.C. "Información sobre el operador económico", declara que presenta oferta al lote 2 "instalaciones
de extinción de incendio por agua" no estableciéndose la división por lotes en la presente contratación (Aptdo 1, Anexo 1
PCAP). En el DEUC presentado no se ha cumplimentado la Parte III "Motivos de exclusión" y en la parte IV "criterios de
selección" debe responder a la indicación global dado que los criterios selecciones en el DEUC no comprenden la totalidad
de los requisitos exigidos por el PCAP.
* Solvencia Técnica/Económica-Trabajos realizados(Subsanable) : En Parte II, Apartado A del D.E.U.C. "Información sobre
el operador económico", declara que presenta oferta al lote 2 "instalaciones de extinción de incendio por agua" no
estableciéndose la división por lotes en la presente contratación (Aptdo 1, Anexo 1 PCAP). En el DEUC presentado no se
ha cumplimentado la Parte III "Motivos de exclusión" y en la parte IV "criterios de selección" debe responder a la indicación
global dado que los criterios selecciones en el DEUC no comprenden la totalidad de los requisitos exigidos por el PCAP.
* Titulo Habilitante(Subsanable) : En Parte II, Apartado A del D.E.U.C. "Información sobre el operador económico", declara
que presenta oferta al lote 2 "instalaciones de extinción de incendio por agua" no estableciéndose la división por lotes en la
presente contratación (Aptdo 1, Anexo 1 PCAP). En el DEUC presentado no se ha cumplimentado la Parte III "Motivos de
exclusión" y en la parte IV "criterios de selección" debe responder a la indicación global dado que los criterios selecciones
en el DEUC no comprenden la totalidad de los requisitos exigidos por el PCAP.

Fecha final de respuesta 11/09/2020 23:59

Ha de subsanar lo especificado en el plazo de tres días hábiles.
Fecha del Acuerdo 04/09/2020

ID |  2020-NOT-01493670 | vie, 04 sep 2020 10:33:59:313 CEST 27492750298583609934351644214232704599UUID SELLO DE TIEMPO Fecha  N.Serie 
4: C=ES,O=FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE-REAL CASA DE LAAutoridad 

MONEDA,OU=CERES,2.5.4.97=VATES-Q2826004J,CN=AUTORIDAD DE SELLADO DE TIEMPO FNMT-RCM - TSU 2016


